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Asunto: Memorial Pedro Lezcano de Ajedrez, 
Vecindario (Las Palmas). 

Mpma  

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA FEDC A CENTROS ONCE Y 
FEDERACIONES CONVOCADOS.

 

De conformidad con la Circular 23/2001 y los Oficios-Circulares 53/2001 y 2/2003 
de la Dirección de Cultura y Deporte de la ONCE, le comunico que del día 24 al 31 
de marzo de 2018, tendrá lugar en VECINDARIO (LAS PALMAS), el MEMORIAL 
PEDRO LEZCANO DE AJEDREZ, al que están convocadas las siguientes 
personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA LIBERACIÓN 

FCECS D.T. CATALUÑA DRAGHICI FLUTUR, GAVRIL DEPORTISTA 23 MARZO - 1 ABRIL 

FCECS D.T. CATALUÑA PIMIENTA SANCHEZ, MANUEL DEPORTISTA 24 - 31 MARZO 

FECLEDMI D.T. CASTILLA LEÓN DIEZ ASENSIO, JESUS DEPORTISTA 23 MARZO - 1 ABRIL 

FADEC D.Z. CÁDIZ VELA IGNACIO, JOSE MANUEL DEPORTISTA 24 MARZO - 1 ABRIL 

FVDA D.T. PAÍS VASCO SAEZ GABICAGOGEASCOA, OSCAR DEPORTISTA 24 - 31 MARZO 

FEDC D.T. MADRID MENDEZ MANTURANO, EDUARDO DEPORTISTA 24 - 31 MARZO 

FEDC FEDC MARTINEZ RODRIGUEZ, PABLO ENTRENADOR 23 MARZO - 1 ABRIL 

Los convocados deben presentarse en el Hotel Avenida Canarias, sito en la 
Avenida de Canarias, 264 de Vecindario (Las Palmas). Tel.: 928 754 776, el día 24 
de marzo para la cena. La salida se efectuará el día 31 de marzo después del 
almuerzo. 

La competición tendrá lugar en el Ateneo Municipal de Vecindario situado en        
C/ Colón S/N.  

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

En consecuencia y dentro de la colaboración que la ONCE viene prestando a las 
actividades de la FEDC, se ruega transmitan la presente notificación a los 
interesados y que, en consonancia con lo establecido en la normativa vigente al 
efecto, dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo los día que les correspondan entre el 23 de marzo y el 1 de 
abril de 2018. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese centro que pudiera 
verse afectado en esta convocatoria. 

 

Madrid, a 19 de febrero de 2018 

 
Francisco José Maldonado Aguilar  


